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AUTO INTERLOCUTORIO T.A. N° 259 

RADICADO N° 2022-00517-00 

  

Tras realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda, el Despacho 

advierte que el acogimiento de esta no es posible, habida cuenta que el 

conocimiento de la misma corresponde al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Jericó - Antioquia (Reparto), razón por la cual, con fundamento en el Art., Inciso 

2° del 90 del C. G. del P., habrá de rechazarse, previa las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 

 

I. Indica el artículo 28 del Código General del Proceso que: “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. (…) En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio 

civil y divorcio, cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes (…) 

será también competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, 

mientras el demandante lo conserve.”. 

 

II. Descendiendo al caso sub examine, se tiene que la parte demandante no 

conserva el último domicilio común anterior, habida cuenta que, en los hechos 

décimo y décimo segundo se señala que el último domicilio en común fue el 

municipio de Jericó – Antioquia, donde se encuentra el demandado, y que debido a 

dificultades de convivencia la demandante decidió mudarse para el municipio de 

Itagüí – Antioquia; de lo que se desprende que se debe aplicar la regla general para 

la fijación de la competencia, es decir, el domicilio de la parte demandada, Jericó - 

Antioquia; razón por la cual conforme a la normatividad reseñada, habrá lugar a 

rechazar la corriente demanda en razón al Factor Territorial para que sea el Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de Jericó – Antioquia quien le dé el respectivo 

trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE DIVORCIO, impetrada 

por YULI NATALIA OBANDO CARDONA frente a CARLOS ANDRÉS BEDOYA 

VÉLEZ, por Falta Competencia en razón al factor territorial, Inciso 2° del Art. 90 del 

C. G. del P.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE JERICÓ - ANTIOQUIA (REPARTO), a fin de que avoquen el conocimiento de la 

causa. 

 

TERCERO: DESANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ  
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